
DIARIO LIBERAL.

D IR fm O N , BEDACCION Y ADMINISTRACION, OLIVAR, 5, PRINCIPAL.

AÑO I I - N Í M .  1 9 7 . MARTES 2 7  DE FEBRERO D E  1872.

• T

) • 
V.

í

I*

SEGUNDA ÉPOCA.

AL ILUSTRE 

P R ÍN C IP E  D E  V E R G A R A .

Los redactores de L a  E s p a ñ a  C o x s t i -  

TücroNAL, entusiastas admiradores de las 

glorias y virtudes cívicas del Cincwafo 
esj^añol, l>. Baldomero Espartero, diri­

gen á lan ilustre caudillo en sus dias la 

expresión más sincera de respetuoso ca­

riño, y la felícitaeiua más ámplia y  afec­

tuosa.

OFICIAL

A. contiQUftcioa ia ss r ta m o s  el decreto' á qua 
hace referencia la  cx[)osicioQ del señor m in is tro  
de Fomento, fecha 19 del co rden te , j  que pub li­
camos en nu es tro  cúcoero de ayer.

Dice asi;
ÍK C U E I O .

Tomanilo eu coasideracioa las razoneíi expues - 
ta s  por el m inis tro  de F o n e a lo ,  y  d i  acuerdo con 
el Consejo de m inistros,

Vengo en decre tar lo siguiente;
A rticulo  1.® Se establece en Madrid, bajo -ia 

dependencia del ministerio de F om euto , u n  Con­
sejo superior da ag riou ltu ra , cuyas funciones 
serán:

I . '  In form ar a l gobierno en  los a su n to s  con­
cernientes a l cu ltivo , conservación y m ?jora de 
los prédios rústicos, y a  sean agrarios ó  fo resta ­
les; á  los de la  riqueza pecuaria, a r te s  é a d u s -  
t r ia s  agrícolas, enseSanza de la s  m isa ias  y  cu an ­
ta s  m aterias ao relacionen d irectam ente con el 
b ieües ta r  j  progreso de la s  clases ag ricu lto res  de 
España.

3.* Indicar a l gobierno lo  que se considere 
acertado para  que  dicte las disposiciones adm i­
n is tra tiva s  y  proponga las leg isla tivas q ue  con- 

■duzcan al propio fin.

3.* Celebrar u n a  ju n t a  genera l en Madrid, cu­
yas sesiones com enzarán e l 15 de O ctubre , te r ­
m inando el 15 d e  Diciembre.

4.‘- C onsagrarse asiduam en te  al estudio  de 
las fuerzas físicas y  sociales con que cuenta  Is 
ag ricu ltu ra  española en s u s  diversos ram os, pro­
poniendo a l gobierno los medios m ás adecuados 
para  que el resu ltado  de aquel estudio  sea cono­
cido de todos.

5.* In te rv en ir , en la  forma que prescriban los 
reg lam en tos, 'en los traba jo s  que teng an  por ob­
je to  p resen ta r e a  la s  exposiciones sgriaolas 6 ia . 
dus tria les ; nacionales y  ex tran je ras , los p roduc­
tos de nu estro  suelo.

C,* Inform ar y proponer a l gobierno lo que 
considere conveniente al fomento de la  riqueza 
agrícola en  los casos de m odiacacion de le s  tari­
fas de im portación y  |x po rtac ion  de su s  pro ­
du c to s .

7.* E m itir  su  d ic íám en en los expetílentes de 
colooizacioay poblaeion rura les, seg ú n  prescri- 
bae las leyes.

A rt. 2 .’ E l Consejo su^ierior de ag ricu ltu ra  
se compondrá:

1.* Del m in is tro  de Fomento.
2 .“ De ios vocales n a to s  que se  designan ea 

el a rticulo  siguiente.

3.’’ De 40 consejeros residentes.
4.* De los comisarios regios de agricu ltu ra  

consejeros do las provincias.

A rt .  3.‘ Serán vocales n a to s  del Consejo:
E l d irector general de E stadística, A gricu ltu ra , 

Ind u s tr ia  y  Comercio.

E l presidente de la  seecioa de Gobernación y 
Fom ento  del Consejo de E a tid o .

E l d irec tor general de Ins trucción  pública.
E l de S a n id .d ,  H eneñcenciay Establecim ientos 

peaales. 
i?l de O bras públicas 
E l de A duanas.

E l de los R egistros civ¡¿ de l a  Propiedad y  del 
Notariado.

E l de Contribuciones.
E l p residente de la  A udiencia  de Madrid.
E l presidente de la  .^ o s lac io n g en e ra l  dejgana- 

deros.

E l de la  j u n t a  consu ltiva  de Ins trucción  p ú ­
blica.

L os de las ju n ta s  consu ltivas da m on tes , m i­
nas, cam inos, canales y  puertos.

E l d irector genera l del a rm a  d s  caballería.
R 1 d irec tor g enera l de la  guard ia  civil,
E: presideijte de la ju n t a  de construcoioues n a ­

vales.
E l rec to r de la  üniveraidftd central.
E l d irector de la  sociedad Económica Matri 

tense .
E l del In s t i tu to  geográfico.
Y el del Observatorio astronómico.
A rt. Los 40 consejeros residentes serán 

nombrados por real decreto, á  p ropuesta  del m i­
n is tro  de F om ento , do en tre  las personas que, 
hallándose domiciliadas en  Madrid, se  hay an  d is ­
tingu ido  por su s  conocimientos ó  servicios en 
cualqu iera  de los ram os de la  ciencia, de las a r ­
t e s  ó de las in d u s tr ia s  agrícolas,

A rt .  5.° E l núm ero de con$ejeros residentes 
no podrá am pliarse sino en  v ir tu d  de real decreta 
expedido po r  e l m inisterio  de Fom ento  despues 
de oido el m ism o Consejo sobre la  conveniencia de 
su  aum ento , y  de acuerdo con el Consejo de mi • 
n is tros .

A rt .  6 .” Serán nom brados ea cada provincia y  
en  la  m ism a form a expresada para  los consejeros 
res iden tes , t r i s  comisarios régios de ag ricu ltu ra ,  
quo 'scrán  tam bién  vocales del Consejo, y  reun i­
rán  análogas condiciones á  las que se  exigen para 
los residentes, salvo la  ile veacidad.

A r t .  7 . ' E l Consejo de ag ricu ltu ra  se dividirá 
en  cuatro  secciones, cuyas especiales ta reas  se 
de term inarán  eu los reglam entos.

A rt.  8 .“ A  propuesta  del Consejo de m inistros, 
se nom brarán  de e a t re  lüs vocales el presidente 
del Coasejo de a g ricu ltu ra  y  los vicepresideates, 
que serán  á su  vez p ’ss idea tes  de las seccioacs.

A rt. 9.“ E l m in is tro  de Fom ento  presid irá  las 
ju n ta s  ó sesiones, del Consejo cuando asis ta  á 
ellas.

A r t .  10. E l cargo de consejero es hoaoriflco, 
g ra tu i to  y  com patible con cualqu ie ra  o tro  de real 
nom bram ien to . Tendrá, el tra tam ien to  y  honores 
de jefe  superior de A dm inistración; y e l  tiempo de 
servicio pres tado  en  el Consejo no se  com putará 
p ara  la  declaración de los derechos pasivos á  los 
que se  te n g an  adq'uiridos 6 se  adquiriesen el 
adé lan te .

A rt.  11. Los com isarios régios de agricu ltu ra  
te n d rán  por objeto inspeccionar e l estado general 
de la  ag ricu ltu ra  en la  nación, y  e s tu d ia r los o¿is • 
táoulos que pu edan  oponersíe á s u  desarrollo y  
progreso , á  te n e r  de lo p rescrito  en el a r t .  1.“ del 
rea l decreto  de13 de O ctubre  de 1848.

A rt .  12. In form arán  po r  escrito a l gobiecao ó 
al Coasejo, cuaado  creaa  coayeniente  oir su  dic- 
tám eu, sobre cua lqu ie r punto  relativo  á  su s  es­
peciales funciones; verbalm ente cuaado asis taa  
á  las sesiones del Coasejo, y  ea todas ocasiones 
rem itirán  Memorias ó trab a jo s  que coasideren ú t i ­
les para  fom entar los ram os de la  producoioa y 
del consum o agrícolas.

A rt .  13. Los gobernadores, diputaciones pro­
v inciales, ayuntam ien tos, ju n ta s  de ag ricu ltu ra , 
sociedades económ icas y to á o s lo s  foncionarios de 
la  adm inistración ay ud arán  á  los comisarios re ­
gios de ag ric u ltu ra  en el desem peño de su  com e­
tido, facilitándoles los da tos y  noticias que recla­
m e el m ejor cum plim iento del mismo.

A r t .  14. E n  arm onía con las faaciones que se 
conceden a l Consejo superior de ag ricu ltu ra , las 
j u n t a s  proviaciales in form aráa á los comisarios 
rég ios, a l gobernador, á  la  diputación provincial y  
á los ay un tam ien to s  ea  los casos que consideren 
conveniente á lo s  in te reses  locales oir su  dic- 
tám en .

A rt .  15, P ropondrán asim ism o á  las referidas 
^utoridades y  corporaciones cuanto  consideren 

Útil ó  n ecesa r io  a l progreso de las ciencias y  de 
las a rtes  agrícolas.

A rt .  16. Inform arán en  los expedientes de po­
blación ó colonizacioa r u r a l  en  los casos que se 
ha llan  prescritos ó determ inen las leyes especia­
les, ocupándose ea  los trabajos que se  encomiea- 
d an  al Consejo superior por e l a rt .  1.* de e s ta  d e ­
cre to , pero coa  aplicacioa á  las localidades donde 
se  h allea  establecidos.

A r t .  17. L as  ju n ta s  proviaciales de a g ricu ltu ­
ra  89 com pondrán de vocales natos y  vocales re ­
sidentes.

A rt .  18. S erán  vocales a a to s  de las ju a ta s  
provinciales.

U a  iadividuo de la  com isioa perm anea te  de la 
D iputacioa provincial.

E l ju e z  ó  juez  decano de prim era  instancia  -de 
la  capital.

E l reg istrador de la  propiedad.
E l jefe económico de la  provlocia.

Dos iogeaiproa jefes do d is tr i to  de cam inos, ca­
nales y  puertos , de m ioas y ds montes.

E l je fe  de la  sección de Foracüto.
ÜD profesor de ag r ic u ltu ra  por cada in s ti tu to  

escuela de ag ricu ltu ra  ó establecim iento de en­
señanza agrícola de los q ue  ex is tan  en la  c a -  
pitíil.

R 1 d irec to ró  presidente de la  sociedad econó 
mica.

E l jefe de la  gu ard ia  civil de la  provincia.
E l delegado de veterinaria.
E l v is itador de la  ganadsría .
Un individuo de los colegios de agen tes  y  cor­

redores de comercio.
A rt.  19. Serán vocales residentes;
Doce de libre elección, domiciliados en  la s  ca ­

p itales, de los cuales ocho h an  de tener propiedad 
te rrito ria l eu  la  provincia; y  todos ellos adem ás 
las condiciones que  se  exigen p ara  vocales del 
Consejo superior en el a r t .  ’l.® d e l presente  de­
creto.

, A r t .  20. Los vocales res iden tes  serán  nom - 
dos por e l gobernador de la  provincia á propues 
t a e a  te rn a  de las d ipu taciones proYÍuciale>>, y  se 
renovarán  por m itad  en la s  épocas marcaxias para 
lae lr 'cc ion  de e^ tas  corporaciones, designándose 
por la  su e r te  los que  hay an  de cesav en  cada pe­
ríodo. Los vocales salientes podrán se r  reele 
gidos.

A rt. 21. E l gobcraador de la  provlacia será  
el presiden te  de la  j u n t a  de ag ricu ltu ra ,  y  nom ­
b ra rá  el vicsprasidente, que  se rá  uno de los vo 
cales.

A rt. 23. Cuando as is tie ren  i  la s  sesiones 
de las ju n ta s  uno ó m ás comisarios regios de 
ag ric u ltu ra  de la  provincia, no hallándose pre­
sen te  el gobernador, presid irá  el m ás an tig uo  de 
e l lo s . '

A r t .  23. Sin perjuicio de lo que establezcan 
los reg lam ea to s  que para  la  ejecución del p re ­
sen te  decreto  expedirá  el m in is tro  de Fom ento , 
oyendo al Consejo de Estado', se rá  vocal s e c re ta ­
rio del Consejo superior d s  ag ricu ltu ra , el jete 
del negociado de ag ricu ltu ra  y  m ontes en el re- 
fe r ilo  m in is terio , y  secretario  de la s  ju n ta s  p ro ­
vinciales u no  de los oñoiales de la s  secciones 
de F om ento , á  no s e r  que  la  d ipu tación  pro- 
■Vincial le nom bre y  p a g u e  con cargo á  s u  p re ­
sup ues to .

A r t .  24. El m in is tro  de Fom ento  m e propon­
d rá  la  época en  que h a  de constitu irse  el Consejo 
superior y  la  en que habrán  de reorganizarse  las 
ju n ta s  provinciales de ag ricu ltu ra .

A rt. 25. E n  los p resupuestos que se  p resen ­
ta rá n  op o rtunam ente  á las C ortes se coasignará 
la  c an t id a d  necesaria  p ara  la  ejecución de este 
servicio.

A rt: 26. Q uedan derogadas todas las disposi­
ciones an terio res que se  opongan á lo prescrito 
en este  decreto.

Dado en palacio á diez y  nueve  de Febrero de 
m il ochocientos s e ten ta  y  d o s .— A m adeo .—El 
m in is tro  de F om ento , A lejandro Groizard.

PE C RET O S.

De conformidad con lo d ispuesto  en  el decreto 
de 19 del aiitual creando u n  consejo superior de 
ag ricu ltu ra .

Vengo en nom brar vocales del expresado Con • 
sejo á-Di F rancisco Serrano y  Domínguez, d u ­
que de la  T orre; D. Manuel de la  Concha, m a r ­
qués del Duero; D. F rancisco S an ta  C ruz, ex ­
presidente del S e n a d o ; D. Manuel Fernandez 
D uran  y Pando , m arqués de Perales; D. Manuel 
Falcó y D 'A dda, duque de Fernan-N uñez; D. F e r ­
m ín Caballero; D. Luis Tom ás de V illanueva 
F ernandez de C órdoba, duque de Mediaaceli; 
Don Manuel Kuiz Z orri lla , ex -p residen te  del 
Consejo de m inistros; D. Félix  Garera Gómez de 
la S e r a a ,  ex-d irec tor geae ra l de ag ricu ltu ra , in ­
d u s t r ia  y  comercio; D. A ngel Maria C arvaja l y  
Tellez G irón, d uq ue  de A bran tes; D. F rancisco  
de P au la  C audau, m in is tro  que  h a  sido do la  Go­
bernación; D. Manuel Parea de V argas, conde de 
A gram onte, j  ex-d ipu tado; D. TelesforoMontejo 
y  Robledo, ex -m ia is tro  de F om ento; D. Ferm ia  
L asa la , ex -d ipu tado  á  Córtes; D. Fraaciaco.jie  
la s  Kivas, m arqués de Múdela; D. José Emilio de 
S antos ; D. Miguel Colmeiro; D . Manuel Maria

Hazañas, ex-d ipu tado ; D. José de Salam anca, 
m arqués de Salsm anca; D . Emilio B ernar; D. An­
tonio V inent; D. Antonio Castcll de Pons, direc­
to r  general de eaE^dística, ag ricu ltu ra ,  industria  
y  comercio; D. J m a  Manuel Manzaoedo, marqués 
lie Mauziiuído; D. Narciso de Heredia, m arqués 
ilü Here.iiii; D. Cristóbal Colon du la  Cerda, d u ­
q ue  d e  V eragua; D. Venancio González, conseje­
ro  de Bátadi'; D. Ju an  José S an ta  C ruz; D. Leo- 
pol lo d« Pedro y  N asch, m arqués J e  Bdnamejís; 
D.>n F e rm ia  de C olla lo , m arqués de la-Laguna; 
n.ili Tomás de Velasco; D. José M urga; D. A nto­
nio Ilen iandez  y  López, propietario y •íx-diputa- 
dn; D. C onstantino F ernandez Vallln, m arqués 

d eM uro s; D. F rancisco Jav ie r  Moya, ex-d irec tor 
general de es tad is tica , a g á c u l tu r s ,  indus tria  y  
comercio; D. Leandro Kubio. diréíjtor genera l da 
ren tas; D. Francisco G arcía Martino, inspector 
genera l del cuerpo de ingenieros d e  m ontes; 

.Don Lino Peñuelas, ingeniero gefe de primera 
clase de! cuerpo de m inas; D. José María López;

D. B-aulio A uton Ilamirez, y  vocal secretario  al 
j f f a d e l  negociado de a 'gricultura y  m ontes del 
m iais terio  de Fom ento .

De conformidad con lo dispuesto  en  el decreto 
de 19 dsl a c ta a l  creando un  Cons<*jo superior de 
ag ricu ltu ra , da acuerdo con el de m inistros y  á 
p ropuesta  del de Fomento,

Vengo eu n om bra r  p residente del expresado 
Consejo á D. F rancisco  Serrano y Domínguez, 
d uq ue  de l a  Torre, y  vicepresidentes respectiva ­
m ente , á  D . Manuel de la  Concha, m arqués del 
Duero; D. F rancisco  S a n ta  Cruz, ex-presidente  
del Senado; D. Manuel F eraaadez  D uran y  P a n ­
do, m arqués de Perales, y  D. M aauel Falcó y 
D 'A dda, du qu e  de F eraaa -N u ñez .

Dado en palacio á  v e ía ti tre s  de Febrero  da mil 
ochocientos-setenta y  d o s .—Amadeo.—E l m in is ­
t r o  de Fom ento , F rancisco Romero y  Robledo. .

L a  Gaseta de hoy contiene dos decre t 'js  de in ­
dulto ; otro ad m it ie a d o la  dim isión de .C oasejero  
de F ilip laas  á  D. A ntonio Rosales y  Liberal; 
otro proveyendo e s ta  vacan te  en  D. Manuel de 
A zcárraga  y Palm ero, y  otro aprobando el regla­

m ento  orgánico del resguardo  de A lu anas  d e  la 
is la  de Puerto-R ico.

L i  E S P A l l  CONSTlTtlCIOM Í.L .

MADRI D 2 7  OE F E B R E R O  OE 1 8 7 2 .

La llam ada coaliciou nacioaal sigue 
siendo el obtig-adotema ea todosloscírcu ­
los políticos.

Los pesimistas, suponiendo ultimada la 
coalicioa, pintan el porvenir más sombrío 
para España, en tan to  que los optimistas, 
que todo lo ven de color de rosa, mani­
fiestan que la coaliciou no debe preocupar 
los ánimos de los que están identificados 
con la política sensata que representa el 
gobierno.

Nosotros no participamos en absoluto 
ni de los oxajerados temores de los imog 
ni de la  imprudent-3 confianza de los 
otros.

A nadie, sin embargo, que medite un 
momento sobre la amenazadora actitud de 
las oposiciones coaligadas hoy para un fin 
siniestro, puede ocultársele cuán críticas 
son las circunstancias por que el país 
atraviesa, y  cuán fácil es por ende que un 
descuido cualquiera ó una disidencia del 
momento venga á ser productora de g ra ­
vísimas perturbaciones.

En efecto; á poco que se reflexione se 
viene en conocimiento de que las con- 
qnistas revolucionarias de Setiembre, y  
) >r consecueucia, las instituciones levan- 
;adas pop la  soberanía nacional, van á li- 
)rar una batalla definitiva contra la des­
atentada cólera de las oposiciones, que 
quieren llevarlo todo á sangre y  fuego,

Ayuntamiento de Madrid



convirtiendo en ruinas el edificio social.
Reconocida esta verdad, que tan  clara 

aparece á las miradas dp todos, está satis­
factoriamente explicada la  razón de por 
qué nosotros coücedcmos alguna impor­
tancia á la por sangriento sarcasmo lla ­
m ada coalicion nacional.

Dadas ias diferencias esenciales que en 
materia de doctrina dividen á los elemen­
tos que tra tan  de coaligarse contra el ór- 
den existente, no puede caber duda de 
que la  repug-nante coalicion no tiene por 
el momento otro fin inmediato á su vic­
toria electoral, si por desgracia de Espa­
ñ a  llegara  á conseguirla, que destruir 
hasta  el últim o detallo la legalidad cocs- 
tituida.

¿Qué vendria despues? Los elementos 
coaligadros, nopudiendo por imposibilidad 
absoluta encontrar una fórmula de ave­
nencia, se lanzarían al terreno de la  fuer­
za y  en violento choque se destrozarían 
sucesivamente, abonando en definitiva el 
triunfo de la anarquía social, que tanto 
m onta como el imperio de las doctrinas 
intemacionalistas, que serian en última 
instancia los herederos delbotin.

Esta es la situación que sobrevendría, 
presupuesto el triunfo de la monstruosa 
coalicion: dígasenos ahora si los elemen­
tos de orden deben dormirse sobre los lau­
reles conquistados, entregándose en b ra ­
zos de una imprudente y  exajerada con­
fianza.

Harto sabemos nosotros que la coalicion 
no h a  conseguido sentar todavía las bases 
de alianza, así para lo que atañe á la pró­
xim a campaña electoral, como para lan ­
zarse á las locas aventuras que proyectan 
la  m ayoría de los coalicionistas.

Es posible que no lleguen á un  acuerdo 
común, porque median recíprocos recelos 
y  desconfianzas para el porvenir, que tal 
vez no puedan salvarse; pero no por esto 
deben los hombres que apoyan la política 
del actual gabinete m irar con ojos despre­
ciativos á la coalicion, llegue ó no á po­
nerse de acuerdo.

Seguros estamos de que m ientras las 
poderosas huestes de la .política actual 
m archen en perfecto acuerdo y  con com­
pleta unidad de aspiraciones, la coalicion, 
caso de que llegue á verificarse, se estre­
llará impotente, así en el terreno del su­
fragio como en el terreno de la fuerza.

Fundándonos en este convencimiento 
de nuestra alma, hemos venido aconse 
jando á todos los elementos de órden de 
la  actual situación la  paz, la calma y  el 
sacrificio personal en pró de los sagrados 
intereses de la  patria.

Abrigamos la seguridad de que habre­
mos sido atendidos en ta n  trascendental 
asunto, y  entonces no tenemos por qué 
tem er los activos y  desesperados trabajos 
de la  coalicion.

Pero, lo repetimos; toda vez que las 
circunstancias son gravísim as, y  puesto 
que están llamados á resolverse en la 
próxima campaña electoral los intereses 
creados á la  sombra de la  gloriosa revo­
lución de Setiembre, parécenos que los 
elementos de órden deben agruparse más 
y  más en torno del actual gabinete, línico 
representante d é la  opinion pública, para 
de ese modo dar a\ traste  con los pertur­
badores proyectos de los coalicionistas, 
ahorrando así al país dias de lágrim as y  
sangre.

E n resumen: ni la coalicion es tan  po­
derosa que haga  desmayar á los hombres 
de órden, n i tan  pobre que no merezca 
fijar la  atención de cuantos se interesan 
por el bien de la  patria.

NOTICIAS DE CUBA.

La prensa de la Habana resume en los 
cuatro puntos que siguen el credo del 
g ran  partido español de las Antillas;

« l .“ A b .straceionco iap le tadelas  opinionespo- 
litieas qiia separao  ea  pai-tidns y  (iistia tas »g ru  - 
paciones á  loa eapftñr^es de la  Pen ínsu la  para  
robustecer y  d a r  uBiJad, coliesion y  fuerza al pa r ­
tido  q u e  t ie ae  po r gloriosa en se ñ a  y  única b a n ­
d era  la  de la  defensa en  to d o s  te rrenos ^  por to ­
das m aneras de la  nacionalidad española en  las 

A ntillas .
2 . '  C om batir  l a  revo lución  separa tis ta  con las 

a rm as  y toda  clase de auxilios personales y  pecu ­
niarios, b a s ta  a r ran ca r  de raiz  s u s  gérm enes m is  
recónditos, ó m orir  todos en  la  em presa, red u ­
ciendo á u i ia  inm ensa N um acc ia  las is las de Cuba 
y Puerto -R ico , an te s  de consen tir q ue  los t r a i ­
dores ó lu3 ex tran je ro s  a rr ien  el pabellón español 
que  t rem ola  hoy.viRtorio.so en  los m ares de A m é­
rica.

3.* Defender, re sp e ta r  y  sostener á todo t r a n ­
ce é  incondicioaalm ente la  au to ridad  del gobier­
no suprem o de la  nación y  la  de los capitanes ge­
nerales de las respectivas islas, rep resen tan tes  de 

aquel.
Y 4 *  I l u s t r a r l a  opinion del Gobierno, la  de 

las C ortes y  la  de todos s u s  conciudadanos de la  
península por m edio de resp e tuo sas  rep resen ta ­
ciones al poder suprem o, por la  p rensa, eligiendo 
dignos y  au torizados rep resen tan tes  que  bagan  
o ir su  voz levan tada  y  pa trió tica  en el P a rlam en ­
to , y  po r  todos los medios legales q ue  sean perti­
nen tes, á  fin de que  no se  in troduzcan  en  P ucrto- 
R ico y  C uba reform as politico-soeiales que p u ­
dieran  d i l c u l t a r  boy  la  pacifleacion de la  perla de 
los m ares, y  m añ ana  com prom eter el porvenir de 
la s  A n til las  como provincias españolas, y la  unión 
indisoluble y  perpé tua  de sus hijos con los h ijos 
de la  P en insu l» ; combatiendo desde luego, y  co­
mo la s  que m ás servirían  al l llibusterism o para 
conseguir e l resu ltado  que  por la s  a rm as  no b a  
podido ob tener, la  autonom ía , la  asimilación com­
p le ta ,  ó s e a la a u to n o m ía  disfrazada y  la  aboli­
ción repen tina  de la  esc lav itud ; sosteniendo y 
defendiendo, por el contrarío , para  el d ía  no le ja ­
no q ue  la  insurrección de Cuba se  halle  com ple­
tam en te  te rm inada, la  abolicion g rad ua l de la  e s ­
c lav itu d  y  la  asimilación prudente  y  ordenada, 
que asegure  la  libertad  verdadera y  el progreso 
general, s in  com prom eter el órden y la m a s  s a n ta  
y  s tg ra d a  de todas las causas , la  de in teg ridad  
del te rrito rio  español.»

Tal es el credo del partido español de 
las Antillas, ta l  es nuestro credo, y  este 
es, y .n o  puedo monos de ser. el credo 
de todo el que de buen español se precie.

Conservando la unión entre los buenos 
españoles de Ultramar, combatiendo aquí 
y  allá, en todos terrenos, los tenebrosos 
manejos del ftlibusterismo, respetando y  
sosteniendo en todas ocasiones y  circuns­
tancias el principio de autoridad, y  opo­
niéndonos con decisión y  eneraría á cuan­
tas  reformas impremeditadas e impruden­
tes la ignorancia ó el laborantísmo quie­
ran llevar á  aquellas ricas provincias 
>ara perturbar su tranquilidad, encender 
os odios políticos entre unos y  otros her­

manos insulares ó peninsulares, indisolu­
blemente unidos en defensa de la ban­
dera española, rebajar el prestigio de las 
autoridades superiores de las Antillas, 
creando poderes rivales en las mismas, ó 
procurar por medios indirectos ó insidio 
sos la pérdida para España de aquellos 
leales paises; resistiendo, en una palabra, 
por nuestra parte cuantas reformas anhela 
conseguir el filibusterismo para lograr 
por medios indirectos lo que no ha podido 
obtener en el terreno de la traición clara 
y  desembozada en el campo y  con las ar­
mas, secucdaromos los esfuerzos patrió­
ticos y  legítimos deseos de nuestros que­
ridos y  valientes hermanos de allende los 
maros.

Quien crea que nuestra tarea  ha termi­
nado ya , y  que podemos cantar victoria 
en toda la  linea por haber derrotado y 
casi concluido cxin la insurrección cuba­
na, está en un error. Nos queda ahora á 
los que, antes que todo, y  por encima de 
lodo, somos buenos españoles, que traba­
ja r  tanto ó más que hemos trabajado para 
que la bandera española flamee eterna­
mente en las Anti las. Ahora ol filibuste- 
rismo arreciará precisamente sus ataques, 
sus intrigas, sus manejos, para arrancar­
nos una imprudencia, una disposición pe- 

•ligrusa, una equivocación siquiera, y  es 
necesario que no nos sorprenda , que no 
nos encuentre jam ás desprevenidos, que 
estemos incesantem ente alerta para des­
hacer, rechazar ó combatir sus in trigas y  
torpes manejos.

Jam ás puede asimilarse á la  península 
un  país donde hay  un partido que trabaja 
sin descanso, con la  insania y  el cinismo 
que presta la ambición desenfrenada, por 
aw ancarle del poder de su patria.

En la península, las libertades abso­
lu ta s  de imprenta, de sufragio, de re­

unión, etc., no ofrecerán jam ás el peligro 
de que haya quien á su sombra pretenda 
desmembrar parte de nuestro territorio; 
pero en U ltram ar hay quienes las desean 
para alterar el órden y  promover algo 
más que una revolución, en que se cambie 
la  marcha política emprendida, se hunda 
un gobierno ó renazca poderoso y  fuerte 
otro que el momento histórico reclamaba: 
allí se jugaría  la nacionalidad y  se per­
derla la  misma patria: ante el común pe­
ligro, ante la  inminencia de la muerte, 
es, pues, necesario, es preciso, es indis­
pensable, que el que sienta vivo en su 
pecho el sentimiento de la  dignidad de 
España, levante m uy a lta  contra los o'.e 
proclaman el lema de los convencionales 
franceses del 93 «sálvense los principios, 
aunque perezcan las colonias,» la  única 
bandera d igna y  patriótica, la de «sál­
vense las colonias, aunque perezcan los 
principios.»

MAS PUNTOS NEGROS.

AMBICION Y SOBERBIA.

Corría el m es de Setiem bre del año de 1869, y  
dueño y a  el escolapio del colegio de S an  Lorenzo 
bajo la  forrea que hem os consignado, s u  p rim er 
a rrebato  fué decir públicam ente; Yo no ten g o q u e  
áa r cv,enlai á n a iie ,  m i prim o es m i prim o. Como 
decíamos, en el m es de Setiem bre del año si- 
puie iite  á  la  revolución, la  dirección general del 

M atrim onio  que  fué do la  corona mandó sacar 
en arrendam ien to  la  h u e r ta  del Monasterio de 
San Lorenzo á  pública licitación, la  cual, según  
el expediente , fué sacada en ren ta  por valor 
de 10.000 rs . anuales , señalando  el d ia e n q u e  de­
bía  verificarse el doble rem ate . A ntes  de detallar 
todo lo  ocurrido en este  expediente, describire­
m os la  posicion y riqueza de e s ta  herm osa finca. 
C o asta  su  superficie de a lgunas  hectáreas, con 
m ás de 5.000 árboles fru ta le s  de lo m ás escogido 
de E uropa; tiene m ás de tre s  hec tá reas destina ­
das  á  la  h o rta liza , un  magnifico estanque de si­
llería y  p reciosos invernaderos. Todo su  períme­
tro  e s tá  cercado de m uro  y  tiene su  e n trad a  prin ­
cipal debajo de loa arcos de la  Compaña.

Cuando el público esperaba  el d ia  del rem ate  
con im paciencia, porque las condiciones de la 
finca llam aban  al acto m u l ti tu d  de licitadores 
q ue  hubie ran  elevado su  re n ta  á  u n a  cantidad 
fabulosa, se  encontró coa que prescindiendo de 
tod a  fór m u ía  hab ia  sido cedida oficiosamente al 
escolapio por la  cantidad de 5.000 reales anuales; 
es decir, por la  m itad  del Valor q ue  im portaba la  
tasación, con la  obligación de dejarla  sin  rec la ­
mación de beneficios ni siem bras que hubiere 
hecho, ta n  luego como llegara el nuevo rey, y  de 
re sp e ta r y  fom entar el arbolado y la  pesca del e s ­
tan q u e , q ue  quedó reservada á la  adm inistración 
local.

Pero  el escolapio, q ue  veia en el Escorial du rau- 
tü e l poder de 8u  primo e lS r .  R uiz , una  g^an m ina 
qu« exp lo tar, acudió más ta rd e  al m inisterio de 
H acienda, haciendo ver con engaños que , el bos­
q ue  y buertec illo  del palacio, separado de aquella  
iinca por un fuerte  m uro  de sillería, eran  tam bién 
de la  h u e r ta ,  y  que, por lo ta n to ,  debía d isfru tar 
de e s ta s  dos oyas q ue  se sirven por loa Jardines 
de palacio, y  que  son el paso para  que  los reyes 
vayan  al casino por las p u e r ta s  del Carpió, cuyas 
llaves ten ia  y  tiene l a  adm inistración local.

Accediendo l a  Hacienda á  estos deseos, y  sin 
m ás averiguación de forma, le  regaló  el bosque, 
el h u e r to ,  la  pesca y  la  caza para  que  sirviera de 
recreo y  expansión al célebre escolapio. Todavía 
e ra  poco á la ambición de este  in tru so  famélico.

Al lado de la  h u e rta ,  hácia la  parte  0 . ,  y  sepa­
rado por un camino de servidum bre, se  encuen­
t r a  una  rica  p radera, con cuadras  espaciosas pava 
lofl ganados, y  los pozos de nieve, tam bién  cercada 
de m uro  y  que nada tiene q ue  v e r  con la  huerta ; 
y  volviendo al departam ento  de Hacienda, se  v a ­
lió de los m ism os subterfugios y  se  hizo dueño de 
la  p ra d e ra  y de los pozos de nieve, á  p re tex to  de 
que eran  pertenencias de la  prim era. De modo 
que por 5.000 reales de ren ta ,  s ia  docum onto al - 
guno  legal, n i e sc r i tu ra  de arriendo, se  apoderó 
do cu a tro  fincas que p uestas  en arrendam iento, 
producirian m ás de 30.000. rs . Desde entonces no 
hubo p ara  el escolapio ni leyes que  respe ta r, n^ 
adm inistraciones que reconocer; principió por m e­
te r  ganados en  el bosque, lo mism o cabríos que 
ovejunos, lo m ism o bueyes que carneros, lo m is  - 
rao cerdos q ue  otros anim ales de carga , d isfru ­
ta nd o  de la  pesca que se  h ab ía  depositado de la  
G rarjil la , l levando la  m ayor parte  á  T ablada, 
y 2.000 árboles fru ta le s  q ue  todavía  no se han 
pagado.

Y no b a s ta  que se  haya querido probar el pago 
de estos 2.000 fru tales; porque el recibo que figu­
ra  sobre e s ta  saca  procede del porte de Jos árbo­
les enviados por el ferro-carril del Norte, y  no de 
su  valor. ¿A qu ien  se pagaron? ¿al adm inistrador 
Losada? No es exacto; ¿al adm inistrador Muñoz? 
K unca. Véanse las cuen tas  de estos, y  p reg ú n te ­
seles por es te  incidente.

Llegó el nuevo rey  á sen tarse  en el trono  espa­
ñol, y  era  nficesario que  todo lo que las C órtes la 
hablan reservado p a ra  s u  recreo y  ayuda de con ­
servación de loa sitios volviera á  su  centro. La 
ac tu a l dirección del patrim onio, que comprendió 
la  ilegalidad con q ue  el escolapio llevaba en su  
poder fincas que no le pertenecían, y  que no exis- 
t ia  arriendo formal para  este  d is fru te , ordenó que 
el adm in is trador se  apoderase de la  h u e r ta  y  de­
m ás fincas que pertcneciau  al m onarca, pues n o ­
ticiosa de que el escolapio aprovechaba las leñaa 
de los árbolos arrancados por el b u racan  perte ­
necientes a l parque, no podía m ira r  con indife­
rencia estos desmaneii. L a  adm inistración local, 
q ue  veia en la  ac tual dirección u n  j u e i  compe­
ten te  p a ra  obrar en nombre del rey, pasó u na  
comunicación al escolapio para  que  le  en tregase 
la  hu e rta  con todos los in s trum en tos  de labor.

E l sacerdote pobre de las Escuelas P ías , ap e ­
n as  tuvo  noticia de e s ta  determinación, despues 
de d a r  la s  instrucciones que creyó conven ien tes , 
se  escapó de Madrid á ponerse bajo el am paro de 
s u D u r a n t e  este  tiem po, los criados del 
escolapio se en tre ten ían  en  sacar leñas del pa r ­
que y  co rta r el curso del agua  que alim entaba la  
pesca del es tanque, para  acabar con el pequeño 
reato  que  quedaba de las 30 arrobas que se  depo­
s ita ron  procedentes de la  G ranjüla . E n  v is ta  de 
estos abusos, dispuso el adm in is trador que  el 
ja rd inero  y g u a rd a s  en trasen  en el parque  del 
real Patrim onio por los ja rd in es  de palacio á  im ­
pedir ta les desm anes, y  no teniendo á m a n ó la s  
llav fs  de la  verja  sa ltasen  la  tap ia , de u n  m etro de 
a l tu ra  por el saltadero  preparado para  ta les casos.

Los em pleados cum plieron con su  deber, pe­
ne tra ron  en  el bosque del real Patrim onio, dieron 
rienda su e l ta  á  las aguas y  trancaron  la  pu e rta  
accesoria p a ra  que los criados del escolapio no e x ­
tra jesen  las leña.

¡Aquí fué Troya! El sacerdote hum ilde , el que 
debió avergonzarse de lo que había ocurrido den­
tro  del parque, el que  debió hum iilarse  an te  la  
determ inación dada por el rey, el que  en  s u  con­
ciencia s ib ia  que  aquello no e ra  suyo, y  que la 
adm inistración e s tab a  en posesion legítim a de lo 
reservado al m onarca, olvidándose de la  m anse ­
dum bre , ta n  recom endada por e l m á r t i r  del Gól- 
go ta , tiene la  audacia de l levar a l adm ininistra- 
dor y  á  s u s  dependientes á los tr ibunales , acu ­
sándolos de allanadores de m orada.

¡Qué ceguedad y  qué ambición ta n  escandalosa 
p a ra  un sacerdo te  de la s  Escuelas Pías!

¿De dónde deduce que u a  adm inis trador que 
tiene la s  llaves del parque del palacio, cuyos m u ­
ros form an parte  del edificio en general, para  p a ­
s a r  por la  p ue rta  del Carpió h la  Casa del Prín­
cipe, allane u n a  m orada  que es del rey cuyos 
derechos representa? ¿qué tí tu lo s  pose el escola’ 
pío para  dec ir  q ue  el parque es suyo porque se  le 
dió su  prim o de m o tu  propio? ¿no h a  sido esto un  
a taqu e  irreveren te  al m onarca en la  persona del 
ac tual adm inistrador? ¿qué h a  hecho de la  pesca 
cuando reconocido el estanque por el juez  m u n i­
cipal, e s taba  toda la  superficie del ag u a  cubierta  
de peces m uertos? ¿quién le h a  dado derecho á 
in festar e l parque con cabras dañinas, q ue  no con ­
te n ta s  con d e s tru ir  el arbolado, h a n  en trado  en 
los ja rd in es  del palacio, causando perjuicios sin 
cuen to?  L a  ambición y  la  soberbia, porque de no 
sef así, nadie hu b ie ra  cometido los atropellos que 
el dichoso escolapio ha consentido, u ltra jand o  el 
dom inio de los reyes.

Poro p o r  fo r tun a  el público se  h a  apercibido de 
todos los acontecim ientos anotados, y  no es fá­
cil encubrir unos hechos que ta n to  h a n  llamado 
la  atención. E l procedimiento por a llanam iento 
de m orada, seré u n a  sentencia que h a  do recaer 
p recisam ente  sobre el escolapio in truso , y  no se 
olvide que personas que ocupan h oy  u n  alto 
puesto  en  la  m a g is t ra tu ra  judicia l h an  exam i­
nado por s í y  sobre el te rreno la s  en tradas  del 
parque y  s u  independencia con la  h u e r t a , rep ro ­
bando la  conducta  seguida  p o r  e l escolapio en 
todos los actos desde que por desgracia y  p ara  
vergüenza del Escorial es d irector de u n  colegio 
digno do m ejor suerte . L a  h is to ria  es m u y  la rga , 
y  p rom etem os poner a l corriente á  nuestros  leo- 
to res  de todos los sucesos que vienen causando 
escándalos en el rea l  sitio de San Lorenzo, para  
qu e , próximo ya el d ía  en que term inen  ta n  m a r ­
cados excesos, pueda  el público ju z g a r  con im ­
parcialidad de la  razón q ue  nos asis te  para  re­
c lam ar a n te  el trono  los derechos que las leyes le 
conceden.

[Se continuará.)

CRÓNICA POLITICA.

I-

¡

H asta  L a  Correspondencia de España, que ra ­
ra s  veces se perm ite  ciertos desahogos, se  pro­
pone, en  su  núm ero de anoche, d a r  u n  su s to  á la 
familia rad ica l, y  a l efecto la rga  el siguiente 
suelto  por vía de ensayo:

«En e l  salón  de conferencias se  dec ía  e s ta  ta r ­
de que había probabilidad de que  los radicales 
heredasen m u y  pronto la  situación.»

E í Lnparoial, q ue  p o r  lo visto las coje al v ue ­

Ayuntamiento de Madrid
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lo d e s h a c e  hoy el error, diciendo q ue  todo fué

^“Y f l o  s S S i a T p e r o  d e  to d o s  m o d o ,  no  eo m - 

n r ín d e m o s la  ioteQCioa de l d ia rio  n o tic ie ro  a l 

r i r  a u m e n ta r  c ie r ta s  e sp e ra u z a s .  q u e  haD de 

5 “  por resultado u n desengaBo m ayor.

que nuestros lectores ju zg u en  de la  c u l­
tu ra  de ciertos diarios, vean  cómo concluyo su  

“t in u lo  í «  igualdad:
.NO h a y  otro m edio de sa lvar el país; no hay

, ' ^ ° J s o  m ás eficaz p ara  acabar con es ta  s i ­
tuación envilecida y bochornosa.

| p a s o V l a Í o n r a l z , á l a  inteligencia y a l t r a -

^*Si esto  es cum plircon  la  sag rada  m ísioa de la  

p rensa, no lo entendemos.
¡Y para esto quieren ciertas g en tes  l& bbertad .

Muchos de los periódicos que aconséjan la  c o a ­
l i c i ó n  nacional, son los miamos que en la s  pasa ­

das elecciones caliHcaban de consorcio inm undo 

y  asqueroso contubernio la  su p u e s ta  alianza car­
io-federal. No es e s tren o  que incurran  en ta les  
contradicciones los q ue  solo hacen  política de

conveniencia.
Rsto.lo dice l?l Combate, periódico federal de 

los m ás rojos, lo c u a l d em u es tra  que h a s ta  los 
m ás amigos echan en cara  su s  defectos á la  g en ­

te  cimbria.
A hora si que pudiera decirse con fundam ento . 

«Qué coaligados tienes, Benito.»

Dice la . Política:
« D e s D u e s d e  h ab er  acordado la  coalicion, los 

radicales h a n  tenido sua vacilaciones y  deseado 
entenderse cou el Sr. S ag as ta  en la  cuestión  de

^  AlRuaa comision enviada con otro objeto ap a ­
ren te  a l presidente del Consejo, no ten ia  en rea li ­
dad  más fin que el de ver si podía establecerse 
sobre este  pu n to  u n a  inteligencia electoral, p r e ­
cursora  de o tra  ulterior parlam entaria , en el caso 
de que los conservadores vin ieran  en g ra n  n u m e ­
ro  al Congreso.»

De esto y de mucho m i s  so n  capaces los in- 
c o D s e c u e n t e s  radicales; pero entonces jpo r qué 
bravean  ta n to ,  haciendo alarde de su  poderosa 
organización y  de su  influencia sn  la  opiaion p ú ­

blica.
¡Oh h am bre  radical á  lo que obligasl

C uan tas  personas en tendidas en asun to s  foren­
ses conocen la  complicación y gravedad del pro­
ceso que se viene siguiendo á  consecuencia del 
asesinato  del general P rim , y  saben q ue  consta  
de m ás de 1.000 folios, com prenderán cuán difici 
es despacharlo  en  u n  m es para  cualqu ier le trado , 
por diligente y  entendido q ue  sea, aunque no t e n ­
g a  las g raves atenciones jurid icas y  politizas del 
S r. M artos. Por e s ta  razón, y  por o tras  m u ­
chas fáciles de com prender, es ex traño  que  a lgu ­
no s  periódicos m u estren  im pacieneiay  curiosidad 
q ue  pudieran satisfacer con el leve trabajo  de 
averiguar lo q ue  es ta n  fácil.

Parécem e, S r. Martos, que  h e  d icho algo.

¡Qué lastim osa  situación l a  de loa leaiers  del 

partido  radical!
¡El je fe  de pelea, desdeñado por E s téb an  Cü-, 

lian tes, y  el vergonzante  gorro frigio de Martos 
á  lea pies del bonete de Nocedal! ¡Los que tu v ie ­
ron deshechas laa iluminacionea de su s  casas , y 

m a ltra tad o s  y m u e rto s  su s  amigos en u n a  n o ­
che tr is tem e o te  célebre, solicitados por lo s ja -  
leadores, p ara  unirse  en f ra te rn a l abrazo!

¿Y eran e stos  hom bres los que  q u e r ían  p e rs o ­

n if icar la  E spaña con konral

No ¡e lo merecen ustedes, decia e l S r. Zorrilla 
cuando regresó  de su  viaje á I ta lia ,  a l ser in te r ­
rogado acerca de la s  cualidades morales de n u e s ­

t r o  d igno m onarca.
¿Qué concepto le  m erecerá ahora, cuando  no 

tiene  inconveniente a lguno  en u n irse  a  todos sua 
enem igos para  com batirle, á  la  vez q ue  i  la  l i ­
b e rtad  y á  la  revolución?

D aríam os cualqu ier cosa por saberlo.
¡Y hab ía  insensa tos que  creian á  Nocedal el 

modelo de la  constancia, de l a  lealtad, j  de la  co«- 
tecuenoia\

Dios loa cria  y  ellos se  ju n ta n .

Hem os rectbido la  Memoria correspondiente á 
e s te  año q ue  el ac tual g eren te  del Monte de P ie ­
dad  h a  tenido la  ga lan te ría  de rem itirnos.

E s  u n  trabajo  hecho á  toda conciencia por el 
buen  orden y  simplificación q ue  en  él cam pean, y 
que  honra  sobre m anera  á  em pleados‘ ta n  es­
crupulosos e n  el cum plim iento de su  deber como 
el señor geren te  del Monte de Piedad.

Conveniencias del Registro;
E l d ía  1‘  bautizaron en Vlllareal, con el nombre 

de María del Carm en, á  u n a  c r ia tu ra ; pero al 
tiem po d e  inscribirla en el reg is tro  civil hubo de 
cambiársele por el de Pedro, porque  deapues h a ­
b la  resu ltado  ser varon.

Aunque algo Inverosímil la  noticia, no deja de 
te n e r  gracia, y creemos que  la  escrupulosa ope­

ración del reg is tro  pudiera  d a r  g randes re s u l ta ­
dos em pleada convenientem ente entro la  gen te  
rad ica l, donde exidtea a lgunos cuyo sexo no se 
h a  defiQido a u a  convenieiitcineute, como sucede 

a l Sr. Moret.
Por supues to  se hab la  del sexo político.

EXTRANJERO.

N U E V A -Y O R K  2 5 .—L a  s o c ie d a d  t i t u l a d a  

d e l C onven io  p a r a  el t r a b a j o  n a c io n a l  b a  
a c o rd a d o  p ro p o n e r  c a n d id a to  p a r a  l a  p r e s i ­
d e n c ia  d e  l a  r e p i ib l ic a  d e  los E s ta d o s -U n id o s  
a l  S r .  D a v la ,  ju e *  del T r i b u n a l  S uprem o.

A H B E R E S  2 4 .— E n  l a B o l s a  s e  h a n  co t i­

zado :
E l  3  p o r  100  e s p a ñ o l  & 3 0-3{4 .
E l  p o r tu g u é s  á  & 38-3(8 .
A M S T E R D A M  2 4 .—H a n  c e r r a d o  e n  la  

B o lsa :
E l  3  p o r  1 00  esp año l,  á  31 -5 i8 .
E l  p o r tu g n é s ,  A 3 9 -0 0 .
P A R IS  2 5  (n o c h e )— A s e g ú ra s e  q u e  e l  g o ­

b ie rn o  a d m ite  u n a  m odificación  a l  te x to  del 
p ro y e c to  de le y  d e l m in is t ro  d e l I n t e r i o r  so b re  
c a s t ig o  d e  los q u e  a ta q u e n  los a l to s  p o d e re s  

d e l E s ta d o .
A ftádese  q u e  el g o b ie rn u  d e c l a r a r á  q u e  el 

p ro y e c to  n o  v a  d i r ig id o  c o n t r a  los m a n if ie s ta s  
m o n á rq u ic o s ,  s ino  ú n ic a m e n te  c o n t r a  la s  c a ­

lu m n ia s  q u e  se  d l r i j a n &  l a  A sa m b le a .
A M B E R E S  2 5 . —C réese  q u e  el conde G ham - 

b o rd ,  d e s e a n d o  e v i t a r  q u e  s u  p r e s e n c ia  d é  
l u g a r  á  n u e v o s  d e só rd en es ,  rg g a r ík  á  su s  a m i ­
g o s  q n e  de d is t in to s  p u n to s  d e  F r a n c i a  i b a n  i  
v i s i t a r l o ,  q u e  s u s p e n n d a n  s u  v i a j e .—

E n  G ratz  h a  habido sangrien tos conflictos á 
consecuencia del aum ento  del precio de la  cer­

veza.
D espues de a lgunas  negociaciones Infructuosas 

con el b u rgom aestre , loa obreros, q uequerían  que 
los dueños de la s  cervecerías vendiesen la  cerve­
za al mism o precio q u e  an tes , se en tregaron  á 
u n a ^ b r a  verdaderam ente  salvaje  de demolición.

L a  policía y  fuerzas del ejército, infantería  y  
caballería, in terv in ieron  y  hubo  por am bas p artes  
a lgunas  desgracias . Unos cíen obreros fueron 
m ás ó m enos g rav em en te  heridos en  diferentes 
cargas que dió la  caballería  y  la  infantería; a u n ­
que fué recibida é pedradas, afortunadam ente  no 
h izo uso de su s  a rm as de fuego.

E s  considerable el núm ero de los revoltosos 

presos.
E l d ía  7  se tem ia  q ue  se repitiesen los des­

órdenes.
L as  cervecerías es taban  ocupadas por la  tropa, 

recorrían  varias  p a t ru l la s  las calles y  los , solda­
dos estaban  sobre la s  arm as en  los cuarteles.

F orm áronse  a lgunos  g ru p as  al anochecer, pero 
se d ispersaron  á  !a prim era  Intimación de la  poli­
cía, y  á  la s  n uev e  de la  noche la  tranqu ilidad  pa­
recía com pletam en te  restablecida.

L a  política  to m a  precauciones en Berlín para  
p ro teger á Mr. B lsm arck contra  los a taq u e s  de 
los fanáticos. Los periódicos franceses que apo­
y a n  á  Mr. Thiers, p rocuran  e s t im u la r á  los^ u l ­

tram ontanos alemanes.

E$ F táí» t«», periódico semí-oflcial de Belgrado, 
dice que  el príncipe J u s s u h  E ldin se rá  proclam a­
do sucesor del trono  de C onatantinopla.

D icen de V ersalles que Mr, R ouher se propone 
in terpelar a l gobierno sobre las acusaciones de 
consplracioti bonapartis ta .

seguram en te  e starún  m uerto?; peto por dictám en 
jud ic ia l fué preciso suspender las operaciones 
h a s ta  hoy, á  fin dt; ev i ta r  num erosas desgracias 
con la  contingencia de o tro  hundim iento  que 
am enaza. Se cree, no o bstan te ,  que el núm ero de 
desgracias no sea  mayor,

E l sábado tuvo  lu g a r  en Barcelona la  solemne 
inauguración de la  c asa  de socorro Ins ta lada  ea 
la  calle del Conde del A salto  por la  sociedad «Los 
amigos de los pobres.»

En las Investigaciones q ue  una  com isiondel 
Senado de W ash in g to n  e s tá  haciendo en  N ueva- 
Orleans, se h a  descubierto  que  m u ch os  miembros 
de la  le g is la tu ra  recibieron grandes cantidades 
de dinero por v o ta r  leyes.

L a  m oralidad de loa legisladores de la  repúbli- 
ca-m odelo es ejem plar.

E l tr ibunal de Mosoow h a  absuelto  á  u na  jóven 
de diez y  seis años que  h a  dado m u e rte  á  su  m a ­
rido. Las razones en que los jueces h a n  apoyado 
su  absolución son: «que no podía considerarse 
eae homicidio sino como u n  acto  de defensa for­
zosa, e a  a tención á que la  acusada , jóven y he r ­
m osa, fué ob 'igada  p o r  s u s  padres á casarse  con 
u n  viejo m u y  feo.»

NOTICIAS GENERALES.
A núnciase que  h a  ocurrido en Jaén , en  la ta rde  

de an teayer, u n  suceso doloroso: se  hundió  una  
pequeña p a r te  de la  casa-hospicio de m ujeres , 
produciendo terriljles desgracias.

E l gobernador, que  inm ed ia tam en te  se  personó 
en  el sitio de la  ocurrencia, tomó enérgicas d is­
posiciones y á l a s  ocho se hab lan  extraído dos 
cadáveres y  s ie te  heridos de gravedad.

Q uedaban dos á la  v is ta  de los escombros, que

Dice u n  periódico de Valencia:
«El día 16 del ac tu a l desapareció del Logar pa­

te rno  u n  m uchacho  de doce años, llamado R icar­
do A ragón y 'N ev ad o , sin que ha s ta  el presente  
h av a  podido averiguarse su  paradero.

También en el propio d íauesaparac ió  o tro  jó -  
ven de igua l edad q ue  el anterior, llamado VI-, 
cente Carrion y López, cuyo paradero tam bién  se 
ignora.»

E l iTnrac'bact de Bilbao escribe q ue  n i engan ­
char u o a  m áqu ina  á varios w agones, en RIpa, el 
movimiento que estos experim entaron  hizo caer 
á dos hom bros que en ellos se  ha llaban , siendo 
uno com pletam ente, destrozado por la  locomoto­
ra. K1 otro recibió a lgunas  heridas, pero pudo Ir 
por su  pié a i hosp ita l.

A yer se h a  descubierto  en e s ta  cap ita l la  fábri­
ca  establecida eü la  c i l le  de Cláudio Coello (b ar­
rio de Salamanca) para  la  falsificación de billetes 
de 1.000 reales del Banco de España y  de 1.000 
francos del Banco de París. E l descubrim iento de 
e s te  im portan te  crim en se  debe á la  incansable 
activ idad  y  buen  acierto  de la  sección de Orden 
público del ministerio de la  Gobernación.

Se han  ocupado bille tes sin  concluir, m u lti tu d  
du ú ti le s ,  p iedras reactivos y  todo lo necesario 
para  llevar á cabo su  in ten to . Tam bién h a  ocu­
pado el juzgitdo algunos billetes legítim os, ta n to  
de E spaña como de F ranc ia , y  se h a  acordado la 
detención de m uchas personas que  se  encen tra  
ban  en  la  casa sorprendida. Se cree que , como 
consecuencia de este  descubrim iento , se conaiga 
tam bién  e l de los sellos de correos. L as  d il igen ­
cias judicia les se ac tivan  con la  m ayor u rgencia .

E l famoso actor cómico de la  com pañía i ta l ia ­
na , que  ac tú a  en  el te a tro  de la  A lham bra , D. F e ­
derico Boldrini, ha rá  su  función de beneficio el 
p ró i ím o  viernes 1.® de m arzo, con u n a  g rande 
academ ia líríco-dram átlca-m usícal, á  la  cual g e ­
nerosam ente  concurren algunos a r t is ta s  princi­
pales del te a tro  Real. L as  sim patías q ue  el p ú ­
blico m adrileño dispensa  á ta n  excelente actor^ 
no s  h  acen creer que la  función de su  beneficio 
será  m u y  concurrida.

Se a seg u ra  que  el gobierno inglés propondrá 
pronto n a  medio p ara  a rreg la r  á satisfacción de 
todos la cuestión  d e l Alalama.

A yer, á las dos menos cuarto , u n ind iv iduo  que 
corría t r a s  otro por la  calle de A lcalá, a l  l leg a r  á 
Fornos d isparó  t r e s  tiros de rev o lv e r ,  causando 
dos h e rid as  al perseguido, y  o tra , según  dicen, 
á un tran seú n te  en n n  brazo. Perseguido el ag re ­
sor, fué detenido po r  un agente  de ó rden público 
y u n  m unicipal, y  conducido a la  prevención, y  el 
herido á  la  casa de socorro. L a  gen te  decía que 
el agresor e ra  un  cobrador del Banco y el herido 
u n  deudor suyo.

El em perador del Brasil h a  adquirido en G rana ­
da , en tre  o tros objetos de arte , u n  re t ra to  de 
H ernán  P erez del P u lg a r ,  que  le h a  regalado la 
familia del I lu stre  guerrero.

CRÓmCá. GENERAL.
A n te a y e r  se  verif icó  con g r a n  s o le m n id a d

la  p ru eb a  oficial de los apara tos  q ue  la  com pañía 
i»ter-telegráflco  tiene  el proyecto d e  establecer 
ea Madrid para  corregir en  su  origen cualqu ier 
suceso de los que  necesiten  auxilio de las au to ­
ridades.

E l inven to r, Sr. B ejar y  Olawlor, leyó u n a  no ­
table  Memoria, e a  q ue  se describe clara  y  m in u ­
ciosam ente el s is tem a  de estos apara tos , que á 
su  sencillez reúne la  v en ta ja  de poderlos mane­
ja r  los criados de casas  p articu lares  con u na  11- 
je ra  explicación. E l Sr. Bejar, en  su  d iscurso , dió 
la s  m á s  s inceras  g racias  á  la s  personas que  le 
h an  p res tado  auxilios p ara  llegar á  la  realización 
de ta n  ú t i l  d escu b r im ien to , haciendo especial 
m ención'del presiden te  del Consejo de m inistros. 
Señor S ag asta ,  del S r. G aldo, ex alcalde popular 
de Madrid, y  del S r. Rodrigañez, oficial primero 
de Gobernación, á  cuya  eficaz protección se debe 
sin  d u d a  h ay a  llegado a l estado en que hoy lo ha 
presentado su  inventor.

Los apara tos son sencillísimos y  de poco coste, 
CTCunstancia que , un ida  á su  inm ensa  utilidad, 
hacen creer con a lgún  fundam ento  que l legará  á 
generalizarse en Madrid, tealéndolo en  to d a s  las 
casas , con lo q ue  se hace difícil, si no imposible, 
todo incendio, robo, etc.

A sistieron al ac to  los reyes, acom pañado^  de

su servidum bre de servicio, el presidente  del Con­

sejo, lo s 'm in is t ro s  de Fom ento  y Hacienda, el 
go b ern a io r ,  Sr. A lbareda, el cap itan  general, co ­
misiones de la  diputación y  ayun tam ien to , ex ­
d ipu tados y ex-senadores, represen tan tes  d é l a  
p rensa  y  m uchas personas d is tinguidas. Los re ­
yes h an  m anifestado su  complacencia al Inven­
to r , en terándose m inuciosamente de los apara tos 
y del modo de funcionar.

L a  em presa obsequió al final á  todos los con­
cu rren tes  con u n  magnífico h ^ ffe t .  .

Reciba el Sr. B ejar y  Olawlor nuestros pláce­
mes por su  provechoso loyeato , asi como tam bién  
el S r .  D. G abriel Sainz y  el in te ligen te  relojero 
Sr. D. Félix  S oyhanart , quienes en  su  cualidad 
de aplicadurcs mecánicos h a n  contribuido al 
desarrollo y  perfección del invento q ue  ofrece al 
público el Sr. B e ji r .

L a  «B ib lio teca  so c ia l ,  h i s tó r i c a  y  filosófica» 
q ue  es u n a  com pleta coleccion, no solo de las 
obras m ás trascendenta les  que ha producido el 
entendim iento hum ano, sino de aquellas que pue> 
d en  arro jar a lgu na  luz sobre los g raves  sucesos 
sociales que á  nues tros  ojos se  desenvuelven, aca­
ba de publicar la  curiosa H istoria de La /« í ím i t -  
ciosaZ, escr ita  por M -V ille ta rd , que es induda- 
dablem eute el trabajo  m ás profundo que se ha 
hecho sobro la  orgaolzacion, la s  doctrinas y  los 
fines de e s ta  formidable asoeiacion. Kn el pró­
xim o cuaderno d ará  priucipio á Los clubs rojos de 
P arís , libro escrito por M. Molinarl, testigo  pre­
sencial de la s  tu rb u len ta s  sesiones de estos cen­
tro s  revolucionarlos, y  seguirá  á  e s ta  ob ra  el 
Sistem a depolU icapositica, por el célebre A u g u s ­
to  C ompte, uno de los filósofos m ás em inentes de 
n uestro  siglo.

L a  Biblioteca social, histórica y  filosófica es ia  
publicación m ás b a ra ta  de cu an tas  aparecen en 
E spaña. Da á  luz sem anslm en te  u n  cuaderno de 
t r e s  pliegos, impreso á dos colum nas en le tra  cla­
ra  y  com pacta , que  contiene p róx im am ente  la  
le c tu ra  de u n  tomo, i cuesta  solo u a  real en Ma­
drid  y  cua tro  pesetas doce cuadernos en  p rov in ­
c ias , francos de porte. L a  H istoria  de L a  In t s r -  
nacional e s tá c a a i  agotada.

Se suscribe en  la s  principales lib rerías, y  por 
medio de sellos ó libranzas, en  la  adm inistración, 
calle del F om ento , nú m ; 15, Madrid.

D ice  u n  periód ico :
iH em os oído elogiar u a  poem a Inédito del 

em inente poeta Sr. Uampoamor, q ue  en s u  ú l t i ­
m o núm ero  h a  publicado el acreditado periódico 
La Correspondencia liUraria..>

¿Hn q ué  quedam os? ¿E5Í posm a es" inédito  ó lo 
ha publicado La Correspondencia lite. aria'i

BOLSA DE MADRID.

FO N D O S PU B LIC O S.

3 por 100 c o n so l id a d o ..............
Idem  p equ eñ os ...........................
Idem  fin d e l c o rr ie n te .............
Idem  ex te r io r ................ .............
8 por loo  d iferido .......................
Idem  fiu de m e s .........................
D euda m a te r ia l ..........................
Idem  pe rso n a l.............................
B illetes h ip o teca rio s ................
Ídem seg u n d a  série ....................
Banco de B sp a ñ a .......................
Bonos del T esoro........................

F E R R O - C A R R I I K S .

Obligaciones de 2.000 rea le s .
Idem  n u e v a s ...............................
Idem  de 20 000 ..........................
Idem  n u e v a s ...............................

C A R R E T E R A S .

A bril de 1850...............................
A gosto  de 1S52...........................
Ju l io  de 1356........................ ..

C A H C I 0 8 .

L óndres á 90 d ia s  fe c h a ..........
París , á  8 d ia s  v i s t a ..................

ULTIMOS PRECIOS.

Del 26. D el 27.

28-35 27-75
2’7 60 27-80
27-83 00-00
32-50 32-00
00-00 00-00
00-00 00-00
ÜO-OO 00-00
39-50 88-00
00-00 00-00
99-95 100 85
OO-OO 179-00
77-75 77-00

56-73 54 50
55-50 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

87-25 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

,  49-20 49 20
5-15 5 -]5

ESPEC'^ÜLOS.
T E A T R O  N A CIO NA L D E  L A  O PE R A .— A 

la s  ocho y m edia .— Dinorah. ^
E SPA Ñ O L .— A  la s  ocho y  m e d ia .— Nicolás 

Ríenzzi.— E l payo de la  ca r ta .
Z A R Z U E L A . —A la s  ocho y  m e d ia .—L as 

colegialas.
CIRCO (Plaza del R e y ) .—A la s  ocho j  m edia. 

A  beneñcio de la  suscrlclon  nacional para  la  ev a ­
cuación del territorio  francés.—L a m u je r  com ­
puesta .—Interm edios de preiitldigitacion por m a- 
demoíselle Benita.— En la  cara  e s tá  la  edad.

A LH A M BR A .— [Calle de l a  L ibertad ).— A las 
ocho y  m edia  d é l a  noche.—Com pañia ita l ian a .— 
E l abanico ó Il 'ventaglío .

V A R IE D A D E S .-A  la s  ocho de la  n o ch e .— 
L a  gu ia  de forasteros.—Ya encontró lo q ue  b u s ­
caba .—Los pavos reales.

SALON ESLA V A  (Pasadizo de S an  Ginéa 3). 
—A la s  ocho.—L a noche de VlHalar.— Baile.— 
EL m aestro de b a i le . -B a i le .—El padre de la  cria ­
tu r a .—Baile — El sufragio universal.— Baile.

MARTIN (S an ta  Brígida). — A la s  o ch o .— 
La V irgen dei A m p a r o - r l a  ciencia y  el corazon. 
—Baile.

MADRID, 1872.
IM PEBNTi DB R. BEttNARDINO T F . CAO.

Át>t-}íar{3, Niim. 11, tafo.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANÜNCIOS.
Be h a  conocido en  p&is de la  t ie r ra ,  e n  los 6.874 años q u e  t iene  d e  ii is to ria  e l m undo,

u n  producto higlénico-eosm etico-medicinal como e l  q ue  anunciam os: del A rbol sag rado , la  fam a es 
proverbial; los elogios se  c ruzan  de u n  ex trem o k  o tro  del globo; en tre  los periódicos que  no s  felici­
t a n  y  t r ib u ta n  su s  a tenciones, d es taca  u no  del R eino-Unido de la  G ran B retaña . «Leed lo que  dice el 
diario inglés en S etiem bre  ú ltim o: «Recomendamos i  n u es tro s  lec tores  el

ACEITE B E BELLOTAS COS SAVIA DE COCO ECÜATORLIL
DEL INHORTÍlL ¿ÜTOB L. SB SBEA T  UORENO,

PARA. L A  O A L T IC IE  L A  C A N IC IE  T  L A  A LO PHCU..

E n  todos los tiem pos se  h a n  hecho  esfuerzos p a ra  descu b r ir  los medios eficaces á fln de poblar 
vde pelo la scabezas calvas. Pero n lla sp rep a rac io n esd e  los médicos griegos y  rom anos, la  de os in ­
ventores d é l a  E da  Media, n i la  de los c h a r la ta n es  y  p roducto res  de n u e s t ro s  d is s ,  h a n  a lcau iado  una

X tuciou t a n ju s ta m e n  te  m erecida como el éalsámico a c tü e  de Id io ta s con fdt>ia d t  coco, p a ra  hacer 
ol pelo e n  el cráneo, la s  cejas y  la  flaonomia. L a  aparición  de e s te  descubriríiiento hr. p a ten ti­

zado al orbe entero la  ineflcaciu ó peligros de todas la s  composiciones an t ig u as  y  m odernas que  m ás 
bogd alcanzaron, e n tre  la s  que  ae encuen tran  las de g rasas  ce  oso, aTe^truz, zorra 7  casto r; los acei- 

I, a g u a s , polvos y  t in tu r a s  ■ e víbora, can táridas , escorpion y  av ispas. E s te  célebre E SPEC IFIC O , 
es uno de ta n to s  que  deben su  fo r tun a  al charla tan ism o , a l lu jo  de carte les  y  e t iq u e ta s ,  y  m a ­no

eho menos á fascinad oras y  rid iculas ofertas de dinero, (q^ue ra ra  vez posee quien la s  hace), la  de­
be á s u s  excelentes propiedades, q n e s i e lT i e jo  y  Nuevo Mundo con tem p lan , h a r ín  época en  los

I h igiénicos y  te rapéuticos.
L a  com pran unos como a r ticu lo  s im plem ente  de tocador; o tros  para  com batir l a  cattic it y  la  cal­

vicie y  caída del pelo, m uchos p a ra  cu ra r  tiña , usagre, t im e la i ,  e n s í le la ,  comezcn, ir r ita -  
eio* capilar, llag&s, dolores n er tio to t de cabeta, sorderas, tóales oidos, cortaduras, qv,(m adurai, 
toda clase de heridas i e  fiíS il ó arma^laKca: p i r a  despejar el cereh'o, a jlrntar la tncmoria, extingui" y

y ra^ííJítí de los ni3os y  adu ltos , en  reem plazo del aceite  de h ígado  de baCKlaoy rábano yoclado. 
P ara  el tocador, en  lu g a r  de los aceites y  pom adas de la  perfum ería , lo  recom ienáan m  ‘ Ileos higie­
n is tas , a lóp a tas  v  hom eópatas, farm acéuticos y  m ás de quiuieiitoe periódicos d e l a i  blnco p a rte s  
del m u nd o . .

Se vende en  m il qu in ien tas  farm acias, droguerías y  perfum erías de todo el g lobo, á  6 ,1 2  y  18 rs. 
fi'asco, con m i nom bro en el vidrio, cápsu la  y  rú b r ica  en  la  e t iq u e ta  azu l. P o r  m ayor so hace 25 por 
100 de descuento  en  a lm acén  s in erobalaje.

E s  ú tilísim o al ejército en cam paña, á los cp.zadores, Tiajeros y á todo  je fe  de casa , p o r  s e r  el 
p rim er bálsam o de la  t ie r ra  que  c u ra  s in  dolor, n i  médico, y  ráp idam en te  las heridas, qu em ad aras ,  
cólicos, contusiones, e tc . ,  etc.

F áb rica  en Madrid, calle de ia s  T es  C ruces, nú n i.  1, cu a rto  p ra l . ,  f ren te  a l Pasaje ,Jy  en  la s  far­
m acias  del D octor U lzurrum , D r. S im ón, Dr. L cs tan a , Dr. M ontero, e tc .

Les 
Teedor

........................— • -------- * ---------- — •  — ^  '  —.  .  — _  ̂  ,  —  -  •  W I  ^  b w*

8 pedidos p o r  m ayor ae sirven T res C ru ce s ,.] ,  dirigiéndose íi L . de Brea y  Moreno, p ro ­
r a s  S S . A A .

LA PARTERA.
Esta interesante obrita se vende á cuatro reales en las principales librerías y 

en la calle de la Comadre, nüm. 35, principal derecha.

CARTAS Á m M i SOBIil LA lOllIA POllTIfiA
POR D. M. OSSORIO Y BERNARD.

Se halla de venta en los mismos puntos y á igual precio que la anterior.
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D IA R IO  L IB E R A L .

Contiene las siguientes secciones: Política, Crónias, Extranjero, Oñaial, 
Córtes, Noticia» g«n«riües, Sección literaria y Folletin.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid, un mes...............................  1 peseta.
En provincias, trim estre....................  5 —
En el extranjero, semestre.................. 20 francos.
En Ultramar, idem............................ 6 pesos fuertes.

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Redacción y Administración, calle dcl Olivar, núm. 5, principal.
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RELOJERIA DE HERRERO.
CALLE DE PRECIADOS, NÚMERO 42 .— MADRID.

G ran  su r tido  de relojes de oro eon y  sin rem ontuar , esm alto , b ri llan tes  y  lisos, de p la ta ,  plaquü y 
m eta!; de sobrem esa con candelabros y  sin  ellos; de cuadro y  pared, todos del m ejor g u s to  y  d a s e ,  
con g a ra n t ía  de u n  ai3o y  á  precios m u y  económicos.

Se hace  to d a  c lase de com posturas  con ia  m ism a g a ran t ía .
Tam bién se encarga  d e  d a r  cuerda  á  los relojes de sobrem esa y  cuadró en la s  casas.
Se rem itirán  á  provincias los pedidos que se  h a g a n  d irec ta  ó ind irec tam ente  á la  casa  de uno ó 

m ás relojes.

CONTRA CALENTURAS INTERMITENTES.

PILDORAS I B R I F I I G O - I I A I I B I E S  B i  MMEl
U sadas sin  r iv a l p o r  todos los médicos y  enfermos del orbe, en la  curación radical s in  recid ivas d t  

cuartanas, te rc ia m s, cotidianas 6 in te rm iten tes  ordinarias v  rebeldes. E l éxito  completo del fe b r í fu ­
go in fa lib le  con las excelencias de su  medicación, lo propagan  en todas p a r te s  los m uchos q ue  se  h a n  
cu rado , asi como de que  á  la s  ven ta jas  positivas  reúnen las píldoras de P ernandet el poder to m a rse  
s in  escrúpulo  a l  olor y  a l sabor, traba jan do  6 d escansando , m ojándose en tre  a g u a ,  nieve, con calor 
frío y  en  cualqu ie ra  c ircunstanc ia . No ocasionan d esas tre s ,  y  adem ás modifican favorableroente  eí 
s is tem a nervioso, d ep u ran  la  sang re  y  lim pian los in testinos de la s  partícu la»  ir r i tan te s  q u e  sostienen 
la  f iebre, asi como neutraU zan el m iasm a palúdico, q ue  es e l veneno  p ro d u c to r  de la  c a len tu ra  le h a ­
cen incom patib le  con el o rganism o y  le  espelen  p o r  e l sudor , la  o rina  y  la  defecación, haciendo  re ­
fractario  al in d iv id u o s  la  absorcion del y-asi no tiene  lu g a r  la  reproducción de la  c a len tu ra  
ven tu jas  que  n in g ú n  o tro específico reúne. L as  cajas de 81 píldoras , que  se  h acen  en  m áq u in a  d e  m il 
poí m inu to  (ta l es e l consum o), á  6  n ese ta s ,  y  la s  m edias cajas p a ra  ia s  b en ig nas , k  3 pese ta s  Por 
m ayor 25 p o r  100 de rebaja . A. la  aldoa m á s  insignificante se  m a n d a  á v u e l ta  de correo bocqo llega 
u n a  c a r ta ,  si se  lib ran  6 6 3 pese ta s  á  los au to rs s .  Madrid, R uda , U ,  botica, Pablo Fernandez  ó á 
Calzada de Oropesa (Toledo), F ab ian  Fernandez. E n  Sevilla, G radas d e  la  C ated ra l, bo tica- Z arago ­
za Ríos, C^oso, 33; Pam plona, E sparza; Avila , Bodriguez: V alíadolid , H u e r ta ;  Falencia . Sadaba- 
Valencia, Cabello, Som brerería, 5; M alaga, C alvet; Moa; .lO, Priego; Rioseco, Fernandez- Medina del 
Campo, Sobrino; L ugo, A ip iazu ; Oáceres, C arrasco; Toledo, D uque, e tc . M adrid, S a n c h e i OcaíSa 
Principe, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DS

RAMON BERNARDmO Y FERNANDO GAO.
C A LLE D E L  A TE -M A R ÍA  11, BAJO.

Cuenta este establecimiento con tipos uneTos y  variados y  un  surtido cíompleto do 
¡ cuantos adelantos h a  producida, en la  época moderna el arte do Guttenberff habii’iido 
■ logrado conciliar ol buen gusto  y  la  elegancia con la economía, poco frecuente en 
trabajos esmeradamente hechos.

Los señores literatos, las empresas editoriales, los industriales, comerciantes 7 
cuantas personas y  colectividades necesiten hacer impresos se convencerán si á nos- 

’ o tro i acuden, de que no son vanos o.írociaiicr tcHS lo cou«igp%do ec aít? taacc io .

Ayuntamiento de Madrid




